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Cómo acceder al servicio
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Personal Médico)
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dependencias que 
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oficina, brigada, 

página web, 
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en línea, contact 
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institución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar el formulario de servicios

Link para el 

servicio por 

internet (on line)

Número de 

ciudadanos/ciuda

danas que 
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último período
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Número de 

ciudadanos/c

iudadanas 

que 

accedieron al 

servicio 

acumulativo 

Porcentaje de 

satisfacción 

sobre el uso 

del servicio

1
Certificación de Bienes y 

Raices

Emisión del certificado de poseer o no 

bienes inmuebles en la Jurisdicción del 

Cantón Mera

Tramite Externo del Ciudadano

1. Copia de la Cedula de Identidad y papeleta de votación 

actualizada del solicitante    y conyugue                                                                                                    

2.Formulario para certificación  de Bienes y Raices, original y 

copia

1. Revisión de los datos del solicitante en el 

Sistema Integral Catastral                                                                                    

2. Emisión del pago correspondiente al servicio 

administrativo

De Lunes a Viernes 

de 08:00 a 16:30
3,94 + 0,27 Inmediato Ciudadanía en general

Oficina de Avaluos y 

Catastro del GAD 

Municipal del Cantón 

Mera

Dirección: Provincia de Pastaza-Cantón 

Mera-Parroquia Mera-Calle Francisco 

Salvador Moral y Velasco Ibarra. Telefono: 

032-790-141 Ext. 115

Oficina y Ventanilla No http://www.municipiomera.gob.ec/Transparencia2022/bienesRaicesFebrero2022.pdf No Aplica 9 17 100%

2 Rectificación  de  datos 

Este trámite permite actualizar en el 

sistema alfanumérico catastral datos 

correspondientes a la ficha catastral

1. Obtener un levantamiento 

planimétrico en la Jefatura de 

Planificación actualizada para brindar 

una aclaratoria del predio.                     2. 

Ingreso de datos en sistema integral 

catastral

1. Cedula de identidad y papeleta de votación actualizada

2. Copia de escritura legal inscrita en el registro de la propiedad

3. Copia de la carta de pago predial del presente año                            

4. Plano de levantamiento planimétrico georeferenciado 

impreso y digital, coordenadas, con emplazamiento de la 

construcción.

1. Revisión de la Documentación                          2. 

Ingreso a la base catastral del SIC, para las 

emisiones de cada año.                                                            

De Lunes a Viernes 

de 08:00 a 16:30
8 días Ciudadanía en general

Oficina de Avaluos y 

Catastro del GAD 

Municipal del Cantón 

Mera

Dirección: Provincia de Pastaza-Cantón 

Mera-Parroquia Mera-Calle Francisco 

Salvador Moral y Velasco Ibarra. Telefono: 

032-790-141 Ext. 115

Oficina y Ventanilla No "No existe formulario en linea" No Aplica 23 50 100%

3
Certificación de datos 

catastrales 

Este trámite permite entregar información 

castastral de bienes inmuebles urbanos y 

rurales registrados en el Sistema Integral 

Catastral

1. Solicitud de información por parte del 

contribuyente de manera verbal y/o 

escrita.

1.- Pago de impuesto predial urbano o rural

2.- Certificado de no adeudar al municipio

3.- Especie valorada para certificado catastral

1.-Revisión de información en Sistema Integral 

Catastral

2.-Certificación de datos en formulario

3.-Emisión de pago de servicio administrativo

De Lunes a Viernes 

de 08:00 a 16:30
3,94+0,27 Inmediato Ciudadanía en general

Oficina de Avaluos y 

Catastro del GAD 

Municipal del Cantón 

Mera

Dirección: Provincia de Pastaza-Cantón 

Mera-Parroquia Mera-Calle Francisco 

Salvador Moral y Velasco Ibarra. Telefono: 

032-790-141 Ext. 115

Oficina y Ventanilla No "No existe formulario en linea" No Aplica 3 18 100%

4
Información para la 

Inscripcion en el registro de 

la propiedad

Es la gestión de entrega de información  

catastral para  la inscripción de la 

transferencia o la limitación al dominio de 

bienes inmuebles en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Mera

1. Se recibe el aviso  para traslación de 

dominio en otorgado por el Registro de 

la Propiedad  

1. Copia de escritura legalmente notarizada

2. Formulario lleno de aviso otorgado para el Registrador de la 

Propiedad.

1. Aviso otorgado para el Registro de la Propiedad , 

con avaluo predial mediante memorado

De Lunes a Viernes 

de 08:00 a 16:30

Pago 

establecido de 

servicio 

administrativo 

$ 0,27

Inmediata , de 

acuerdo a 

información 

catastral 

existente

Ciudadanía en general

Oficina de Avaluos y 

Catastro del GAD 

Municipal del Cantón 

Mera

Dirección: Provincia de Pastaza-Cantón 

Mera-Parroquia Mera-Calle Francisco 

Salvador Moral y Velasco Ibarra. Telefono: 

032-790-141 Ext. 115

Oficina y Ventanilla No http://www.municipiomera.gob.ec/Transparencia2022/controlRegFebrero2022.pdf No Aplica 35 63 100%

No aplica (EL GAD MUNICIPAL DE MERA NO UTILIZA ESTA HERRAMIENTA)

UNIDAD DE AVALUOS Y CATASTRO  DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN MERAUNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL d):

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL d):

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrecce y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

Para ser llenado por las instituciones que disponen de Portal de Trámites Ciudadanos (PTC)

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

MENSUAL

28/2/2022

JOHANA ELIZABETH ZABALA TABANGO

jezts_7@hotmail.com

(03) 2790-141 EXTENSIÓN 115 

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:
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